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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1583 

  

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

     Manizales, veintiséis de octubre de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, 

promovido por los menores MPLH y JLH, representados 

legalmente por su progenitora CINDY YULIETH HERRADA 

CALDERÓN, en contra de EDUAR JOHANY LÓPEZ MARÍN, se 

agrega y pone en conocimiento el oficio que antecede, 

procedente de la Coordinación del Centro de Servicios 

Migratorios de esta ciudad, mediante el cual informa que 

fue incluido en la base de datos el impedimento para salir 

del país del demandado.  

 

 

            N O T I F Í Q U E S E  

 

  

      MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                J U E Z 
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